
Ó R G A N O S   D E S C O N C E N T R A D O S  
 

AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL  
 

Dr. Carlos Fernando Esquivel Lacroix, Director General de la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 314 y 315 del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 76, fracción VIII de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, emite lo siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
AÑO 2023 
 
CLAVE: 06CD05 
UNIDAD COMPRADORA: AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL 
 

Resumen Presupuestal 
     

Capítulo 1000  Servicios Personales $820,125.00 
Capítulo 2000  Materiales y Suministros $3,331,521.00 
Capítulo 3000  Servicios Generales $4,681,239.00 
Capítulo 4000  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 
Capítulo 5000  Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles $0.00 

   TOTAL: $8,832,885.00 
     

Resumen de Procedimientos de Adquisición Programados 
de Conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 

     
   Artículo 1 $1,804,744.00 
   Artículo 30 $6,611,641.00 
   Artículo 54 $416,500.00 
   Artículo 55 $0.00 
     
   SUMAS IGUALES: $8,832,885.00 
     
   Diferencia = $ 0.00  

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2023 
(Firma) 

Dr. Carlos Fernando Esquivel Lacroix 
Director General de la Agencia de Atención Animal 


